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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

tWMw Zabagoza' 6n ¡a Administración del Bo- 
d6 Misericordl1* lmprenta d° l&

romíti'nna 8crlpcione8 ,l8 fuora podrán hacerse 
ó iftíi- i10 8U ^Por^ en libranza del Tesoro 

lelra de fácil cobro.
El paco do la suscripción aaelnntado.

él RAn.?7e8.P,>nd0ncla se remitirá franqueada 
Erenlo de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL A^O—EXTRAXieRO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dem 
tro do los cuatro días inmediatos A la fecha de 
loe quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de poseía ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
-AJA^RIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

¡a K”!1 cn ‘r- '
-noDl6lURu ,16 ni loPl81acRn penlnaulMr, A 103
°La Código civ i{))Omu Sncdóni 01 en ollas b o b o  dispasisao otra 

daL^Provffi^ Gobierno son obltgetoriao para lacapl- 
cuatro di»- a ®de 5UC 80 P”bllcan otleialmento on ella, y

P oviucia(i l^éSl pafa 10P dnm6s Pablos de la misma
' y de 8 d6 Noviembre de 1831)

1 Src8- Alcaides y «ec re cari os reciban 
este B01.HTIN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
, E°8 £res. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha resnons». 
otiidad, de conservar los números de esto Bo l b t ín , colocciouados 
ordenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al naal de cada semestre.

PARTEOFICIAL
IRes io enc ía del  c o nsej o de min is t r o s

6* asina Regente
q q *. ^*) y Augusta Real familia conti- 

81ü novedad en su importante salud.
(Gaceta 25 Marzo 1900)

^SECCION PRIMERA
^'MISTERIO DE FOMENTO

s , REALES ó r d e n e s  
de evitar todo perjuicio á la 

pró 't • ' Ininaudo con la demora, observada 
aníc.H Ic^ Para la tramitación preceptuada en 

a 10 de 1)1 8.° del decreto ley de 25 de Ju- 
^°8to dñ^QQ11 el y,U d01 R0*11 decrefco do 23 de 
TTr8o> de 1 reaPeoti0 de la provisión por con- 
^^iversiri P^aza8 de Auxiliares numerarios de 

>S. m .ades é Institutos;
|1!l ^6¿ni b |^i P* y en su nombre la Rei- 
° guíente- ^°^uo’ t0nido á bien disponer 

POr c0ucuiUíi^f|a' Uua 7aoftnte, si debe ser provista 
<° ^9 Ochn^’ ° auuuoiaia el Rectorado en el pla- 

hav» . ' coutados desde el siguiente al en 
2.° Vacado.

L^Vo, concursos que se anuncien en lo su- 
5 atorados remitirán á esa Dirección 

general las oportunas propuestas informadas por 
los respectivos Claustros en el improrrogable pla
zo de veinte días, contados desde el siguiente al en 
que haya terminado la convocatoria.

3 ." En los concursos en que haya terminado 
el plazo de la convocatoria y que se encuentren 
en la actualidad pendientes de propuesta, se remi
tirá ésta por los Rectorados, cumplido el trámite 
del informe de! Claustro, en el término de ocho 
nías, contados desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su Conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1900.—Pidal.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(.Gaceta 24 Marzo 1900)

fimo. Sr.: Eu el concurso anunciado por Real 
: orden de 2 do Septiembre de 1899 para proveer 

14 plazas de Profesoras numerarias en las Norma- 
¡ les de Alicante, Badajoz, Barcelona, Córdoba, Gra

nada, Málaga, Oviedo, Sevilla, Tarragona, Burgos, 
Cáceres, Castellón, Guadalajara y Toledo, entre 

( Maestras de Escuelas públicas:
Oído el Consejo de Instrucción pública:
Resultando que publicados en la Gaceta de Ma

drid. de 31 de Enero último los extractos de las 
hojas de servicios de las concurrentes y la pro
puesta hecha por dicho Cuerpo oonsuhiuo, recla
maron por diferentes motivos doña Soledad Mar
tínez, doña Estervina Magariño y doña Estefanía 
Castaño:

Vistas las reclamaciones presentadas:
Considerando que las formuladas por doña So
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ledad Martínez y doña Estervhia Magariño sa ic- 
lieren sólo á errores involuntarios do copia en la 
publicación de los extractos de las repetidas hojas 
de servicios: , .

Considerando que, según lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Real orden de 20 de Eneio de 
1898, solamente á partir desde 1. de Julio de , 
1884 puede computarse como servicios en locue
las dotadas con 2.000 pesetas los prestados en las 
elementales de Zaragoza, y que acreditando el 
mismo sueldo legal y teniendo la misma antigüe
dad en la mayor categoría doña Mana Díaz y do
ña Estefanía Castaño, aventaja esta concurrente a. 

primera en la mayor antigüedad de servicios en 
la enseñanza; n .

S. M. el Rey (Q. D. G.), Y en sn nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido a bien disponer

10 iT" Qrm 'se estime la reclamación presentada 

por doña Estefanía Castaño. .
1 2 0 Que se nombre Profesora numeraria de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de Afeante 
á doña Ana Molinero y Tablares; de Badajoz a 
doña Felisa Diez Ortega: do Barcelona, a d; na 
Estefanía Castaño; de Córdoba, a F rancisca 
Carnicer é ibáñez; de Granada, a dona Mana Gm- 
bonell Sánchez; de Málaga, A chula Estervma Ma- 
aariño y Miret; de Oviedo, a doña Engracia Mu- 
ñiz: de Sevilla, á doña Elisa Chacón y Baena, de 
Tarragona, á doña María Díaz Lizai^e

3 .° Que, asimismo, se nombre I rofesma nu
meraria de la Escuela Normal elemental de Maes
tras de Burgos, á doña Leandra Moreno Sancnez; 
de Cáoeres, á doña Luciría Perez Vázquez; de Cas
tellón, á doña María Ana Ramona y Vives; de 
Guadalaiara, á doña María de
ricio y Btieno, y de Toledo, a dona \ alentma Aia- 
^^4 ^Que las aspirantes nombradas Profesoras 
en virtud de este concurso comuniquen inmedia
tamente de oficio á la Dirección general de Ins
trucción pública si aceptan o no el nombramiento, 
entenfliéndose que renuncian al cargo si no cum
plen este precepto dentro de los quince días m - 
smientes al de su publicación en la Gaceta ele ^a- 

, drid, y que si después de aceptado el cargo la 
interesada no toma posesión de la plaza, se haga 
constar la falta como nota desfavorable en su hoja
do servicios; y . , .

• 5 0 Que si por haber dejado transcurrir el pla
zo legal de posesión, ó por renuncia de las intere
sada^ queda vacante alguna de las plazas que por 
estos nombramientos se proveen, se acueiden nue
vos nombramientos á favor de las concuueutes 
que aleguen mejor derecho, sujetándose a lab di - 
posiciones que se han observado para la resolución 
de este concurso y teniendo presentes las lecla- 
maciones que obran en el expediente, siempre que 
sean fundadas y puedan influir en los nuevos nom- 
^D^Real orden lo digo áV. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de , 1900.—1 idal.

• „Sr. Director general de IfiStruCoión publica. 
^Gaceta 22 Marzo 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNAGiON

r e a l e s  ó r d e n e s

Examinada la instancia elevada a ese 
por varios vecinos y propietarios e l * egto 
con criptas ó fosas en los cemen i^D0Sición 
Corte, en solicitud do que se achire a 1 " Ugg en 
4? de la Real orden de 15 dé Octubre de 18^. 
el sentido de que no sea preciso el emba.. = oliog 
to de los cadáveres para su inhumacio debi(lag 
panteones, siempre que estos ^unioación
condiciones higiénicas, o sea la de co ^9 
con el exterior por medio de ventana» 1 con 
de reja que permitan la renovación del a 
61 fin de que pueda verificarse el d®bd® 1 Je 
de la materia orgánica y todos ios fon 
la descomposición cadavérica: funda Ia

Considerando que la razón en que se i d-„ 
Real orden para prohibir la inhumación gub. 
veres no embalsamados en criptas o ’J0 La8 qae 
terráneas es sólo aplicable a las diclu. 1 |bu.g0 
no tuvieran la suficiente ventilación po oon90i'- 
herméticarnente cerradas, y no a las 9^* . .nQg
ven una atmósfera con las necesarias c 
de oxigenación, temperatura y hume ‘ 
ocurre con lasque tienen ventilador y oO1I 
cerradas sólo por verjas o puertas de 
montante abierto; , v 0íd »

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1 g0 
Regente del Reino, ha tenido a bien d • 10 d0 
aclare la disposición 4.a de la Real ou
Octubre de 1898 en el sentido de que i • log0a, 
dición indispensable el embalsamamien g y
dáveres que hayan de ser inhmnados en 
bóvedas en los cementerios, siempie q deV®11' 
tengan la suficiente ventilación por m pon
tanas ó verjas metálicas ó de madera - 
tan te abierto. , conOciÍ

Do Real orden lo digo a V. 1. P»1» ” aarde 9 
miento y efectos consiguientes, ym » 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Mar.» 
—E. Dato.—Sr. Director general de ba

(Gaceta 18 Marzo 190^

Pasado á informe de la Sección de jien19 
y Fomento del Consejo de Estado el ei 
relativo á la suspensión de D. F ranci»c Co d O0j »1 
su doble cargo de Alcalde accidenta } . y. R 
del Ayuntamiento de Cambil, decie-u Quei'P. 
en 30 de Noviembre de 1899, dicho i el sr 
ha emitido, con fecha 26 de Enero d 
guíente dictamen: ¿ ¡a,

«Exorno. Sr.: Para dar oumphmiento oai 
orden comunicada por el Ministeiio ge0Ción 
go de V. E. en 17 de los corrientes, la y 10 
examinado los documoutos que la 
lativos á la suspensión de D. hí^ae aocide^J 
dríguez en su doble cargo de Alcakl deor^ p 
Concejal del Ayuntamiento de 6au ’ dor d 
da en 30 de Noviembre por el Go 
de Jaén. aQ de,.

Resulta en este expediente, que en CoEoi» 
viembre de 1899, el Vicepresidente do oivll 
provincial de Jaén dirigió al Goberné- 
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municación manifestando que el Vocal de la mis- 
toa, D. Tomás Véiez Ayuao, que se encuentra ins- 
peooionando por acuerdo de aquella Corporación 
el Ayuntamiento de Cambíl, no sólo no encuentra 
el apoyo que está mandado en la Autoridad mú- 
^•cipal, para poder realizar su cometido, sino que 
61 Regidor Síndico, D. Francisco Vidal, en funcio- 
Ues.de /Alcalde, á virtud de la suspensión guber
nativa de D. Juan Francisco Molina y D. José Ló
pez Fernández, se niega reiterada y terminante- 
niente á poner á disposición de la Delegación los 
boros de contabilidad y documentos necesarios pa
ra efectuar la visita. '

■El Gobernador, en vista de la anterior comuni- 
o^ción, y teniendo en cuenta que el entorpeci- 
^oento á la misión encomendada al Sr. Vélez 
Ayugo y la desobediencia del Alcalde Sr. Vidal á 
^ órdenes de la Comisión provincial y del mismo 
gobierno son, con arreglo á los artículos 180 y

de la ley Municipal, causas bastantes para 
suspendió con la misma fecha 30 de Noviem- 

Ve á D. Francisco Vidal Rodríguez en su doble 
Cargo de Alcalde y Concejal.

Elevado el expediente al Ministerio, estima és- 
de acuerdo con el artículo 191 de la ley Muni- 

C1Pal, necesario oir á la Sección que informa, la 
c^l, en primer término, consideró preciso que se 
^foediera al interesado audiencia de los descargos 
, Justificaciones que creyese conducentes á su de
slio, cuyo trámite se ha cumplido sin resultado 

niuguno.
El proceder del Alcalde D. Francisco Vidal, sin- 

^larmente agravado por la circunstancia de ha- 
sido ya suspensos por la misma causa otros dos 

0licejale9 que le precedieron en el desempeño del 
®ar80, y habérsele manifestado así en el segundo 
16querimiento que se le hizo por la Delegación, es 
,Gr^°dor al correctivo impuesto por el Gobernador 
6 Jaén, cuyo acuerdo tiene en su abono también 

a3 razones expuestas por la Sección en los diotá- 
^ües emitidos al ocuparse de las suspensiones re- 
eridas y qUe no es necesario repetir aquí; proce- 
6rite es, pues, la suspensión en estos casos, en los 

TIe además no queda otro medio, si se ha de Ile- 
ar á efecto lo dispuesto en la ley, y contra resis- 
®üráas tan injustificadas como las ofrecidas por los 
loaldes de Gambil, sólo la separación del obstá- 

ul° puede servir á los fines de depuración que se 
^igue.
8 en tal desobediencia se ve claramente la cau- 
?* grave que autorizan determinaciones de la ín- 

de la consultada, en cambio no aparecen otras 
q  ZúOes que son exigidas para la suspensión de un

ni del expediento resulta que se hayan 
S9rvado las prescripciones que para dicha sus- 

easión se exigen, cuando es aquélla la sola causa- 
c-ed 1'0c*° (luei en entender de la Sección, pro- 
Ph | ’ d® aouerdo con el art. 189 de la ley Munici- 
R VÍOubrmar la suspensión de D. Francisco Vidal 

en su cargo de Alcalde accidental, ins- 
Uyéucio8e el oportuno expediente do separación, 
a dándose la suspensión en cuanto al de Con

dal.» r

conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y en 
hombre la Reina Regente del Reino, con el 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propono.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 do Enero de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernador 
civil do Jaén.

AGaccta 8 Febrero 1900)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomente del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Osso de Cuica contra la provi
dencia de V. S., que negó su aprobación á las Or
denanzas municipales de dicha localidad, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 19 de Diciem
bre último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Osso de Cinca contra la 
resolución del Gobernador de la provincia de Hues
ca, que no aprobó las Ordenanzas municipales de 
dicho pueblo.

Resulta que, aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de las Ordenanzas municipales, se remi
tió al Gobernador, el cual lo mandó á informe de 
la Diputación provincial, que en 29 de Abril lo 
evacuó en el sentido de que no procedía aprobar 
las Ordenanzas mientras no se reformaran los 
artículos 36, 51, 52, 53, 99 y 100, porque el cum
plimiento del 36 causaría graves perjuicios á los 
propietarios; el 51, 52 y 53 perjudican á los con
ductores de carros y carruajes que no sean de la 
localidad, y el 99 y 100 se oponen á la libertad de 
los padres para dar educación á sus hijos.

Habiendo resuelto el Gobernador en 3 de Mayo 
de acuerdo con lo informado por la Diputación 
provincial, el Ayuntamiento apeló, alegando que 
los mencionados artículos no se oponen á la ley, 
según puede verse por su tenor literal siguiente:

«Art. 36. No podrá derribarse sin apuntalarse 
edificio alguno sin permiso de la Autoridad muni
cipal, y, en todo caso, se hará bajo la inspección 
de persona competente. Los derribos se harán en 
aquéllas horas que menos molestia causen al ve
cindario y á los transeúntes, que señalará la Au
toridad local al conceder el permiso.

»Art. 51. Los conductores de vehículos que no 
sean de mano deberán tener cuando menos la edad 
de diez y ocho años, ser aptos en el oficio y gozar 
de la suficiente robustez. No abandonarán jamás 
los conductores en la vía pública el vehículo que 
conduzcan, y no podrán parar en calle alguna más 
que para cargar ó descargar y dejar ó tomar pasa
jeros, empleando en ello el menor tiempo posible 
y cuidando de no impedir el tránsito público.

»Art. 52. Los carros llevarán inscrito, al lado 
del número de la matrícula, el nombre de la po
blación en que radiquen. Deberán marchar siem
pre al paso, y sus conductores jamás irán monta
dos por el interior de la población, sino que irán 
á pie.

»Art. 53. No se permitirá que circule tartana 
ni carricoche, si son de dos ruedas, sin que tengan 
el correspondiente freno y sin que sus caballerías 
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lleven bocado ó serreta, so pena de sujetarse á lo 
dispuesto en el artículo anterior.

»Art. 99. Todos los vecinos ó domiciliados cui
darán de que sus hijos ó pupilos concurran á las 
Escuelas piíblicas del Ayuntamiento ó á otra par
ticular, si la hubiere, desde ¡a edad de seis años 
hasta la de nueve, cuando menos. Los padres, tu
tores ó encargados que infrinjan esta prescripción 
serán amonestados por pWhaera vez por la Alcal
día, y si transcurriere el plazo que so fije, persis
tiendo en su culpable negligencia, serán castiga
dos con multa.

»Art. LOO. Para facilitar el cumplimiento del 
allículo anterior se formará anualmente una lista 
de los niños y niñas que tengan la edad de seis 
años á nueve, y se ordenará á los Sres. Maestros 
que remitan trimestralmente la lista de los alum
nos que concurran á sus Escuelas.»

Remitido el expediente y recurso de alzada al 
Ministerio, y publicado el edicto correspondiente 
en el Boletín oficial de la provincia para que 
en el término de quince días expusieran las partes 
lo que estimasen conveniente, transcurrió dicho 
plazo, y la Dirección general de Administración, 
en su nota fecha 23 de Octubre, propuso la revo
cación de la providencia apelada:

Vistos los artículos 73, 74 y 76 de Je y Muni
cipal;. 142, 155, 26 4 y 389 del Código civil; 599 y 
601 del Código penal, y 7,°, 8 0 y 9.° de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857:

Considerando que es obligación de los Ayunta
mientos llenar los fines y servicios que están so
metidos á su acción y vigilancia, y en particular 
cuanto concierne á la policía urbana y rural, á cu
yo objeto formarán las correspondientes Ordenan
zas, según lo prevenido en los artículos 73, 74 y 
76 de la ley Municipal vigente:

Considerando que en el caso de discordia entre 
el Ayuntamiento y el Gobernador, competo al Go
bierno de 8. M., previa consulta del Consejo do 
Estado, la aprobación de las Ordenanzas, en los 
puntos á que la discordia se refiera:

Considerando que las Ordenanzas formuladas 
por el Ayuntamiento de Osso de Cinca no se opo
nen por modo alguno á las leyes del país, sino que 
facilitan su cumplimiento y merecen la consiguien
te aprobación, ya porque el derecho de los dueños 
de fincas ruinosas y el de los trajineros y pasaje 
ros con vehículos ó medios de transporte más ó 
menos peligrosos están limitados por las disposi
ciones que convienen á la seguridad de los tran
seúntes, higiene del vecindario y ornato de la 
población, ya porque la instrucción ilumina y edu
ca la inteligencia y la voluntad, y entra en el do
minio de la Administración pública para procurar 
la cultura nacional, de que en gran parte depende 
la prosperidad y el orden, por lo cual todo Gobier
no justo tiende á que se difundan los conocimien
tos, principalmente los de la primera enseñanza, 
imprescindibles para los usos más comunes de la 
vida, y así la ley ha establecido la instrucción pri
maria gratuita para los pobres y obligatoria res
pecto de todos;

Opina la Sección que procede revocar la provi
dencia recurrida, aprobar los artículos 36, 51, 52, 
53, 99 y 100 de las mencionadas Ordenanzas, y 

publicar en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de Huesca la resolución qo® 
adopte V. E. para que sirva de regla general en 
otros casos análogos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 011 
su nombre la Reina Regente del Reino, con e 
preinserto dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone. . *

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del e^P.e,’ 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madri 
28 de Febrero de 1900.-E. Dato —Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Huesca.

(Gaceta 3 Marzo 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada por la sy1'' 

secretaria deí Ministerio de Estado en 1.® de l ehrc 
último interesando se dicten las órdenes oportum"1 ' 
las Aduanas de la frontera francesa con motivo <' 
acuerdo lirmado por los Plcnipc Lenciarios al electo 1HV 
brados por España y Francia, referente al 
miento de pasos gratuitos para los ganados frunlcl’1.;. 
que vayan á pastar del uno al otro lado de los l i 
neos: . „i

Resultando que dicho acuerdo se ha inspirado en 
deseo de fijar la interpretación de los Tratados de in 
tes, asi como la de las actas y Convenios adicional , 
los mismos, en lo que so refiere ú los derechos y pi i _ 
legios de los fronterizos que envían sus rebaños a p ” 
lar fuera de sus respectivas fronteras, en virtm 
contratos de facería perpetuos ó temporales; y 

Considerando que la presente resolución debe u-: 
carácter de generalidad, puesto que el acuerdo de 
ferencia supone una adición ó las Ordenanzas 
Aduanas; , . in(.c

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Bcg 
del Reino, de conformidad con lo propuesto peí • 
Centro directivo, se ha servido disponer:

1 .® Que en armonía con lo que catablecen res; 
vamenle el párrafo segundo del art. 1^2 y parra । 
limo del 153 de las Ordenanzas vigen les, se ai il  
el apéndice 14 de las mismas con el acuerdo q • 
cita: - ge

2 .® Que en cumplimienlo del mismo acuerdo, 
expidan, para los casos especiales á que éste se i , '(|C 
las facturas números 8 y 9 y 10 y 11 de la serie , 
que hace mención el Apéndice 22, tal como se ,u-t. e| 
la actualidad, sino luchando el precio y pon11' oen. 
epígrafe «gratuito», sin perjuicio de que sigan ,;ag0S 
diéndose con su valor actual para todos aque 
en que los preceptos del acuerdo no tengan apy 
y haciéndose, cuando se aplique el acuerdo ropo 
en virtud de la justificación de que trata su a 
3.°, la debida separación en las cuentas de docu • , 
justificando la data con certificación especia!. mr¡bu-3 .® Que se traslade la presente Real orden a |a 
naide Cuentas del Reino é Intervención genera j||CS 
Administración del Estado, para su conocimi6111, L¡m. 
oportunos en el examen de cuentas de documen ^ell¡_ 
brados, sin perjuicio de que para el año ProXH1entq9;y 
doro se haga una lirada especial de eslos docum oreS0 

4 .® Que se traslade asimismo esta dlsposicn" 1 "(•ron- 
Centro á las Aduanas principales de las provine ;i(,uC1.. 
terizas con Francia, con las copias necesarias u 
do, para que á su vez las remitan á las subalte1 V a(]Og. 

De Real orden lo digo á V. 1. á los efectos h  ‘ 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid R Vluann9, 
de 1900,—Villaverde.—Sr. Director general de

^Gaceta 25 Marzo 1900)
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SECCION CUARTA

Bslsgación de üaGÍenda en la provincia de Zaratea

t ^'ar^n^erV6nc^u del Estado en el Arrendamien- 
0 *-c 1 abacos^ dice á esta Delegación de Hacienda 

10 siguiente: ‘'
v'd ^xcmo< Ministro de Hacienda se ha ser

* ° comunicar á la Presidencia del Consejo de 
miuLstracion déla Compañía Arrendataria de 

flacos, con fecha de hoy, la Real orden si
guiente:

pree:'XC1?0' Sr<í aPli0GCióu de la tarifa de los 
Pteni0 a 6rVeuta las labórés que constituyen la 
prin) a. 6- 1'a^ac.os> Quo ha de regir desde el día 

d9 ^^¡1 próximo, en cumplimiento de lo 
cornii6- P01' ^en* orden de veintiuno del actual, 
río e]U1“ac,a á V. E. en el mismo día, hace necesa- 
res e r^uUenLo y valoración de las indicadas labo- 
tente0^?1 Preoios se aumentan, que resulten exis- 
 8 al c°menzar las operaciones de dicho día

primero de Abril, en los almacenes y expendedu
rías de esa Compañía, para que la misma se haga 
cargo de la cantidad á que ascienda la diferencia ó 
aumento entre el importe de dichas existencias á 
los precios actuales y el que resulte de su valor á 
los nuevos precios, y al efecto, y por lo que respec
ta á las formalidades con que deben ser practicadas 
y á la intervención en ellas que corresponde á es
te Ministerio, S. M. el Bey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por la Intervención del Es
tado cerca de esa Compañía, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. Que terminadas que sean las opera
ciones del treinta y uno del actual en los almace
nes do las representaciones, Administraciones su
balternas y expendedurías, se practique un re
cuento de las existencias que resulten para el día 
siguiente de las labores cuyos precios da venta han 
sido modificados por virtud de la tarifa citada, fi
jando su importe á los precios actuales y á los nue
vos precios, y determinando la diferencia ó au
mento.

Dichas labores son á saber:

CLASES d e  l a b o r e s UNIDADES DE VENTA
Precios 

actuales.
Pesetas.

Nuevos 
precios.

Pesetas.

PICADOS

í'inos.. i Superior..................... Pagúete de 125 gramos................. 1‘75 2
1 Entrefuerte...............

^ufi’efiuos , 1 Habano.......................

jr , * Habano y Filipino..

u°jos de hoja Virginia............................

CIGARROS

aila-8 . i Superiores

Idem de 125 id..........
I Idem de 125 id........................
i Idem de 50 id........................
[ Idem de 25 id..........

Idem de 50 id.......................
Idem de 25 id.......................
Idem de 500 id.......................

Cajita de 50 cigarros............... .

1*50 
l‘5O 
0*52 
0‘26 
0‘52 
0;26 
2*50

10

1‘75 
1‘75 
0‘60 
0‘30 
0‘60 
0*30
3

12‘50
\ Finos...................

Cigarro.............................................
Idem .................

0‘20 
O‘lo 
0‘15 
042 y2 
040 
0‘05 
0‘03

040 
0*25 
0‘50 
0‘60

0‘60 
0‘40

040 
0*50

0‘25 
0‘20 
0*20
04 5
042 Va
0‘07 V2
0*04

045
0*30
0*55
0‘65

0^5
• 045

045
0-55

^enihc, i i Finos.......................... Idem ...................aulares........... Marca grande...........
0 'Marca chica...............
’niUnes. í Entrefuertes..............

Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ...................

1 Fuertes..................... Idem .............

c ig a r r il l o s  

........ '....................................................
O9n411ados ra80s....................................

^^rgos | Abiertos.....................
.......   Cerrados por un ex- 

_.................................f tremo 
Cortos. i Abiertos............... •...

....................., Cerrados por un ex-

• • • - i ó

Cajetilla de 25 cigarrillos.............
Idem de 25 id........

Cajita de 20 id........................
Cajetilla de 25 id........................

Idem de 25 id.......................
Idem de 25 id.......................

Idem de 25 id.......................
Cajita de 25 id.......................
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Segundo. Que el recuento de las existencias se 

verifique: en los almacenas de las capitales de las 
provincias, ante una Junta compuesta del Deie- 
aado de Hacienda, del Interventor de la misma, 
del representante de esa Compañía y de un Oficial 
de la representación, como ¡Secretario, sm voz m 
voto- y en los de las Administraciones subalternas 
de Tabacos, la Junta para el recuento la formaran 
el Alcalde de la localidad, el Administrador subal
terno y el Secretario del Ayuntamiento, levantán
dose acta por triplicado en los modelos impresos 
que al efecto facilitará el representante de esa 
Compañía.

De los tres ejemplares de cada una de estas ac
tas el representante de la Compañía entregara 
uno al Delegado de Hacienda con los correspon
dientes resúmenes, cuyos documentos remitirá el 
Delegado á la Intervención del Estado cerca de
esa Compañía. .,

Tercero. Que el recuento y valoración de las 
existencias en las expendedurías se haga como 
sigue: En las capitales de las provincias, por Em- 
oleados de las Delegaciones de Hacienda y de las 
^presentaciones de esa Compañía, designados pol
los respectivos Delegado y representante, de co- . 
mún acuerdo, ios cuales asignarán a cada Emplea
do ó por comisiones de dos ó mas, el numero de 
expendedurías cuyas existencias deban recontar, 
concediéndose al efecto á aquellos funcionarios las 
más amplias facultades. En las localidades en que 
haya Administración subalterna, el recuento se 
hará por empleados del Ayuntamiento y de la Ad
ministración subalterna, designados por el Alca!- , 
de y el Administrador, de común acuerdo, y como , 
se dispone por la regla anterior, sin ninguna । 
clase de limitaciones; y en las poblaciones en que 
no haya Administración subalterna de i abacos, 
los Alcaldes dispondrán lo que consideren mas [ 
conveniente para que el recuento se haga por de- ¡ 
pendientes de su Autoridad. A estos recuentos , 
asistirá necesariamente el respectivo expendedor 
y por los resultados que ofrezca el de cada cxp¿n- ; 
deduría, se levantara acta por triplicado en os 
ejemplares que al efecto facilitarán también los 
representantes de esa Compañía, debiendo los ex
pendedores prestar en estas operaciones los ser
vicios que de ellos demanden los comisionados.

Los Alcaldes de las localidades en que no haya 
Administraciones de Tabacos reunirán y entrega
rán los tres ejemplares de dichas actas al respec
tivo Administrador de Tabacos, quien las remitirá 
con las correspondientes á su localidad a) lepie- 
sentante en la provincia, pasando éste, a su vez, 
un ejemplar de cada una de ellas al Delegado de , 
Hacienda para su envío á Ja Intervención del Es
tado cerca de esa Compañía; y

Cuarto. Que terminado el recuento y valora
ción de las existencias en cada expendeduría, el 
comisionado que practique estas operaciones fije 
en el local de la misma, en sitio visible para el 
público, un ejemplar impreso de la nueva Lanía de 
los precios de venta. . ,

Lo que de Real orden digo á V. E. significán
dole la conveniencia de que por parte de esa Com
pañía se den á sus representantes en las provincias 
Jas instrucciones que considere convenientes, en

armonía con las reglas preinsertas, á fin de y10 
lleven á efecto en el día fijado, con la exacta Un y 
regularidad debidas, el recuento y valoración c 
las existencias de que se trata y las operaciones _ 
contabilidad consiguientes; siendo adjuntos ci 
renta y seis mil ejemplares impresos de la nuo 
Tarifa de precios de venta, á los efectos que 
determinan en la preinserta regla cuarta».

Lo que he dispuesto se publique en este p ■’ 
dico oficial pata que llegue á conocimiento de 
Sres. Alcaldes y con el fin de que tenga exac 
cumplimiento dentro de la fecha señalada cu 
en la preinserta Real orden se dispone. 

Zaragoza 24 de Marzo do 1900.—El Delea 
de Hacienda, R. Guijarro. "

SECCIÓN QUINTA__ __
Huclom DE CIEHCIAS MRMES V POLÍTIClS

PROGRAMA del quinto de los concursos ordinarios y te™ 
ro y cuarto délos extraordinarios (1) W ®®" '® Bor
de honrar la Memoria del Excmo. Sr. D. Francisco de^^ 
ja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Toreno, con, 
suscripción pública el Circulo liberal co*j®ef r ó pre
ñando á esta Real Academia el encargo de juzgar y i 
miar, en su caso, los trabajos que se presenten. 

Qtmito concurso ordinario correspondiente al 
de 1900 á 1902.

Tema. , |fl
«Estado presente y modificaciones necesarias 

Hacienda municipal y provincial en nuestra pa , 
Tercer concurso extraordinario para dicho bienio.

Tema..
«¿Es compatible el sufragio universal c°n el reS1 

electoral basado en los gremios o en las clases. , 
Cuarto concurso extraordinario para el mismo n«7

Tema.
«Keformas que convendría introducir en la íorw^o- 

de los presupuestos del Estado y en su discusión y i 
bación por las Cortes» , , gp

Estos concursos se sujetarán á las reg i- 
guientes: . ..««ulto11

1 .a Los autores de las Memorias que i ■ ^c, 
premiadas, obtendrán cuatro mil pesetas en 
tivo, un diploma y la cuarta parte de ios ¿ 
piares que de ellas se impriman, con carg )g, 
intereses de una inscripción intraasferibi 
Deuda pública interior al 4 por 100, ^P1 
va del capital de ochenta y siete mil itts- 
pesetas nominales, con que dicho Circulo 
tituído la fundación consagrada á otorgai (l0 
mente una recompensa, que lleva el no 
Premio del Conde de Toreno. - po-

2 .a Las monografías que se presente! ¿ 
drán exceder de la extensión equiva en 
libro de 300 páginas, impresas en plat> () 0n 01 
líneas, de 22 ciceros, letra del cueipo 
texto y del 8 en las notas. , -«dos cí)ir 

8 .a Los autores de los trabajos Prem^ujose 111 
servarán su propiedad literaria, reserva 
Acadefiiia, como administradora, el oe

(n Se convocan estos dos últimos, en cumplimiento d^1 des*0^ 
1 6? de 16 escritura de fundación, por haberse dec a i0 d® 
. el cuarto ordinario y el tercero extraordinai io ene.
I 6 1899.
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acordar, respecto á la impresión de una edición 
especial, lo que estimare conveniente. ;

No se devolverá el ejemplar de las Memorias 
Presentadas á concurso, aunque no obtuvieren 
premio.

Las obras han de presentarse señaladas 
con un lema y el tema respectivo, y se remitirán 
al Secretario de la Academia hasta las doce de la 
noche del día 30 de Septiembre de 1901, acom
pañadas de un pliego cerrado, rotulado con el 
rnismo lema de la Memoria, que contenga la 
tirina del autor y las señas de su residencia.

5 .n La Academia publicará en 31 de Enero do 
1902 el resultado de estos concursos, y señalará 
oportunamente el día y la forma en que tendrán 
lugar, en su caso, la solemne adjudicación del 
Premio ó premios y la inutilización de los pliegos 
respectivos á las Memorias no premiadas.

6 .a No se otorgará premio á los autores que 
uo llenen las condiciones expresadas, ó quebran- 
l°n el anónimo.

Los Académicos de nlimero de esta Corpo- 
«i1 ación, no pueden aspirar á ninguno de los pre
cios.

Madrid 20 de'Febrero de 1900.—Por acuerdo 
la Academia, José García Barzanallana, Aca- 

uémico Secretario perpetuo.
La Academia se halla establecida en la Casa de los 

‘-hjanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal.

” " SECCION SEX'fA^

Paulino Oseñaíde Dionís, Alcalde constitucio
nal do Aguilón: ,

.Hago seber: Que en el día 8 de Abril próximo 
Uniente, de once á doce de su mañana, se celebra- 
eu la Casa Consistorial de dicha villa, el arriendo 
'Mi abasto do carnes de la misma, ó sea de la 
JMhesa «Quiñonada ó Gallinero», por término de 
Un año, contado desde el 3 de Mayo próximo, bajo 

. el pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
M Secretaría del Ayuntamiento. Si esta subasta 
Lo diere resultado, se celebrará una segunda con 
^otifioación de los precios de venta en un 5 por 

mayores, en el día 19 del mismo mes de Abril, 
tHmbién de once á doce de la mañana.

Aguilón 22 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
uuliuo Oseüalde.

Las cuentas municipales de esta villa, referentes 
M ejercicio económico de 1898 á 99, y semestre de 
^99 á 900, se encuentran de manifiesto al público 

6u la Secretaría do este Ayuntamiento, por espa- 
l u o  de 15 días consecutivos, á los >efectos de ins- 
wueoión.

Villafoliobo 22 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
°uquín Moneva.

Las cuentas municipales de este pueblo corres- 
l)01idiente8 á los ejercicios de 1892-93 al 1897-98, 
Orm»das por el Delegado D. Emilio Rodríguez, se

Mn de manifiesto al público en la Secretaría^ 
^ Ayuntamiento por término de 16 días.

Al propio tiempo se hallan expuestas al público 

las de los ejercicios de 1893-99 y primer semestre 
de 1899 al 1900, las liquidaciones del ejercicio de 
J898 á 1899 y las del primer semestre de 1899 á 
900, con más el presupuesto adicional y refundido 
de 1899 al 1900, para que pueda enterarse el que 
lo tenga por conveniente, y á los efectos de Ins
trucción.

Campillo 20 de Marzo de 1800.—El Alcalde, Fe
lipe Gotor.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
el término de 15 días, se hallarán expuestos al pú
blico, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1898-99 
y período semestral de 1899-900.

Presupuestos adiciona! y refundido para 1900; y 
las cuentas municipales de los años 1892-93 al 
1897-98.

Botorrita 21 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Mariano Lapiedra.

SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación
En los autos de que luego se hará mención, la 

Sala de lo civil del Tribunal Supremo ha pronun
ciado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«En la villa y corte de Madrid á veintinueve de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y nueve, 
en los autos seguidos el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza y la Sala 
de lo civil de la Audiencia de aquel territorio, por 
D."1 Blas» Serrano Ferrer, vecina de dicha ciudad 
de Zaragoza, contra D.a Tadea García Ondé, de la 
misma vecindad, y contra los cónyuges D. Pablo 
Casafranca y D.a Muría Redondo, declarados re
beldes, sobre tercería de dominio; pleito pendien
te ante Nos en virtud de recurso de casación, por 
infracción de ley que ha interpuesto la D.a Blasa 
Serrano, á quien representa el Procurador D. Pe
dro Serrano y defienden los Letrados D. Víctor 
Fernández y D. Vicente Rodríguez üárballeira, 
este en el acto de la vista, no habiendo compare
cido en este Tribunal Supremo las otr^’ partes 
litigantes:

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por D.a Blasa Serrano y Ferrer; no hacemos espe
cial imposición de costas, mediante á haber com
parecido solo en este Tribunal Supremo la parte 
recurrente; y líbrese á la Audiencia dé Zaragoza 
la correspondiente certificación, devolviéndole el 
apuntamiento que remitió. Así por esta nuestra 
sentencia que se publicará en la Gaceta é insertará 
en la colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronuncjaiños, mandamos y 
firmamos.—Ricardo Gulló-n.—José de Garinoa.— 
Enrique Lassus.—Joaquín González, de la Peña. 
—Pedro Lavín,—Ricardo Molina.—Vicente de 
Piniés.» '

Y para que sirva de notificación á los cónyuges 
D. Pablo Casafranca y D.a Muría Redondo, con
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forme á lo dispuesto en el art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y cumpliendo lo mandado 
por la Sala de lo civil de esta Audiencia, extiendo 
la presente cédula que firmo en Zaragoza á 22 de 
Marzo de 1900.—El Oficial de Sala, Licdo., Ma
riano Clavero Baiaguer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado, y por ante la actuación 
del que refrenda, penden diligencias de abintesta- 
to instadas por el Procurador de este Colegio, 
D. Angel Ordás Sabau, á nombre de D. Ildefonso 
Paesa Julián y D. Esteban Miguel Rigal, ambos 
labradores y vecinos del pueblo de María, para 
que se califique la sucesión intestada de doña 
María Teresa Paesa y Miguel, habiendo acordado 
en este día, entre otros particulares, la publica
ción de este edicto llamando á cuantos se crean 
con derecho á suceder en los bienes relictos con 
motivo del fallecimiento de dicha finada, para 
que en término de 30 días, comparezcan á dedu
cirlo en forma legal ante este Juzgado, debiendo 
advertirles que respecto de los bienes adquiridos 
por la causante derecho en concepto de heredera 
de su padre Bernardo Joaquín Paesa Julián, 
han comparecido reclamándolos sus cuatro tíos 
carnales por línea paterna María Salomé, Ilde
fonso, Teresa Ramos y Pascuala Oliva Paesa 
Julián. Y respecto de los bienes que la misma 
causante hubiere adquirido por herencia de su 
madre María Nicolasa Miguel Puértolas, también 
han comparecido otros cuatro parientes colatera
les en quinto grado y por línea materna llama
dos Esteban Andrés, Remigio Miguel Rigal, Leo
na María Joaquina y Mariano Andrés Puértolas 
Ineva. En cuanto á los bienes adquiridos por 
propia industria solicitan su mitad los parientes 
paternos y la otra mitad los maternos antes nom
brados. También se advierte á los que por virtud 
de este.llamamiento se crean asistidos de algún 
derecho, q,ue de no comparecer seguirán las actua
ciones su curso hasta adjudicar la herencia á 
quien ó quienes proceda.

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de 1900.— 
Enrique Roig.—D. S. O., P. O. de D. R. P., Enri
que Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que en el sumario instruido por 

ocupación de aves á Encarnación Medina, tengo 
acordado sacar á la venta en pública subasta y con 
las prevenciones que se dirán, lo siguiente:

Siete gallinas, tasadas en 21 pesetas.
Un pavo, tasado en 10 pesetas; y
Una pava, tasada en 5 pesetas.
Ad v e r t e n c ia s .—Que la subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, en el día 2 de 
Abril próximo, á las once de su mañana.

Que no se admitirán postríras que no cubran las 
dos terceras partes de su valor, debiendo previa
mente los lioitadores, consignar en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento designado al efecto, e 
10 por 100 de su valor, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; y por último, que las aves estarau 
de manifiesto en la Conserjería de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de 1900.—J®' 
naro Barrón.—Ante mí, el actuario, Angel Barón.

Cédula de citación
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo, dictada en ei 
día de hoy, en el sumario que se instruye por hur
to de leña, se ha acordado se cite á Justo Gracia, 
Francisco Hernández y Manuel Baldomero, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para qu® 
dentro del término de quinto día, á contar desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezcan ante dicho Juzgado, con el fin de re
cibirles declaración, como presuntos autores del 
delito. .

Zaragoza 22 de Marzo de 1900.—El Escribano, 
Angel Barón.

Borja
Se halla vacante la plaza de Juez municipal d® e 

esta ciudad, por renuncia de D. Francisco .Sarria 
Carranza, que la desempeñaba.

Lo que se hace público, conforme á la Real or
den de 10 de Agosto de 1899, para que los aspi
rantes á aquélla, la soliciten dentro del plazo de 
10 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. . .

Borja 23 de Marzo de 1900.—Vicente de^ Pa-' 
yueta.—El Secretario de gobierno accidental, Teo
doro Lafuente.

PARTE NO OFICIAL
-------

ANUNCIO

La Azucarera Labrailopa de Calatayud.
El Consejo de Administración de esta Societ 

ha acordado, en sesión de hoy, pedir á los sím01 
accionistas el tercer dividendo pasivo do lo 1^ 
100 de las acciones de la serie A y 15 por 10 
la cantidad pagadera en metálico de las accio 
de la serie B, ó sea pesetas 75 y 9‘375 por aC,|^ar 
respectivamente; cuyo ingreso podrán ven 
desde el día 26 del actual hasta el 3 de 
próximo en la Caja de la Sociedad ó en la ou 
sal del Banco" de España en Zaragoza. (

Calatayud 23 de Marzo de 1900.—El Gei® ’ 
Juan Blas. ,

IMPRENTA..DEL HOSPICIO


